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VISTOS: 

Resolucióll M ullicipal N" 168/2010 
á, 12 d e  abril de 2010 

El Oficio No. 204/2010, de feclto 03 de nuzrzo de 201 O, Jlledúmte el wal el Ejecutivo 
tv!unicipal solicita al Concejo la aprobación de la MINUTA DE CESION DE AREA PARA 
USO P UBLICO CON UNA SUPERFJCTE DE 112.799.20 MTS2. DENTRO DEL 
TRAMITE DE URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA SRA. 
ATOA GUTIERREZ DE ORTTZ, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA 
UV-263 Y 230, ZONA ESTE, DISTRITO URBANO No. 7 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la documentación ndjlllztada al expediente se tiene, que el área a urba/1/:orse 
cor r esponde nl terrcllo ubicado en la zonn Este UV-263 y 230, con ww superficie totnl de 
281.998,00 Tnfs2., supe1:{icie de riren z ítil de 169.198,80 n1ts2. , áreon ceder en calles y m'enzdos 
43.644,41 nzts2 er¡uimlente al 15,48 %y equipaiJlicllto urbano para L.nguna 69.754,79 rnts2 
equivalente ni 24,51 % haciendo Ull total de árerz nfectrzdrz del 40 %; habiéndose cumplido con 
todos los pnsos exigidos pam el proceso de urbnnizocióll y cumplieHdo procedimientos pnrn la 
cesión de rírms de uso p1Íblico. 

Que, rcnli::nda la inspfcción oculnr realizada e/12 de diciembre de 2008 alrz Urbanización "San 
Antol!io" ubicnria en la UV-263-230, mediante el curzl lo A r q. Lorel!o Zapata S111zrcz ill{ormn 
que se pudo ·uerifimr que en el predio que se el!cuentmll 1111Íquinas tmba¡al!do ell la 
constmcción de In lngww, generanrio IIJOVillziento de tierra en msi todn la pnrr·cla co111o se 
nwestra en las fotogmfíns . Por tal motic'O 110 se d�faencúz las calles y los ejes estar¡uendos. 

Que, en ·uirtud al T!lforiiiC Témico Finnl D. U.O. No. 234/2009, de fi'cha 02 rie dit·u'nJlm' de 
2009, la propietaria del1e cerier a título gmfuito n fm'or riel Gobiemo Mwliciprzl, la supe1jicie de 
43.644,41 mts2 equiv11lente nl 15,48 % para liSO público de calles y aue llidas, equipa111iento 
urúauo pam Lngullt7 69.154,79 mts2 equizlt7lente nl 24,52 % tofalizanrio la supe�ficie n ceder rie 
112.799,20 nlts2 de la superficie total de 281.998,00 mts2., curnplicnrio de esa manera con el 
40% de cesión de área rie uso p1Lblico, disp1 1esto en el Art. 43 del Plan rie Orrienamiento 
Territorial (PLOT). 

Que, la docume!ltnción relati11aal trámite de Cesióll de Árcn que realiza la Srn. Aida Guhirre::. 
rie Ortiz yln mi 11utn de tmn�ferencúz de cesión de terrenos a título gmtuito, parn rírea de llSO 
pz íblico y equipamiento 11 Jác'Or del Gobierno Municipnl Autónomo de Santa Cruz ril' In Sierra, 
se concluye que la propíetnrirz cu/1/plió con los requerimientos técnicos y legales exigidos pam 
este tipo rie trámites pertinentes ante la DirecnÓil de OrdeJU711Jienlo Territorial (Dcpnrfn11wnlo 
de Ordcumnieuto Urbano) dependiente de In Oficialía !VIrzyor de Plallljimción, lznbiL;ndose 
cwnplido con los requisitos exigidos por dichn Dirfcció!l dentro riel lrrunite de la Urbanización 
del tcrmzo llbicado en las UV-263 y UV-230, con forme lo estnblecirio e11 el Art. 38, 157 y '!59 
riel Código rie Ur banis1llo y 0/n-as y Art. 43 del Plan ric Orriewmúento Territorial (PLOT). 

El Art.157 del Córiigo de Urbanis11Jo y Obras, establece cualquier proyecto Urbanístico UI/Ol'ez 
aprolmrio por parte de In OTPR y antes rie proceder n su elltrega, el propietario o su responsable 
legal estn en In of¡/ignción de extender In escritum publicn de cesión de lns áreas ric uso piÍblico n 

la H. Alcaldía lvlzuliCipnl especifimndo In superficie de cndn U/L/7 rie ellas, segú11 los fi¡¡es n los 
que se destine. 

El Art.159 del Código de Ur/JanisnJo y Obras, establece rie las áreas de uso pu/1/ico w una 
unidnri 11ecinal o pnrtf de ella, lns rírerzs de llSO público serrín igllnl o mayor nl 35% rie ln » 1 
supc1jicie totnl del terrello urbanizruio, la cual estará ricslinaria pnm ríreas de uso pt.íblico, �ill l {lt 
embargo lo Ordenanza Municipal No. 078/2005, establece en Sil Art. 43 t]llC rzl ser politicn 
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fundamental del Gobierno MwLicipal consolidar ln propiedad de fa parte que corresponde ni 
Equipamiento Distrital P1íblico de cada distrito, esto deberá concretarse con el aporte o cesión 
de 1111 5% de In superficie de todo el terreno n urbnlliznr, adicionnlnwntc nl 35% de cesión ya 
estnblccido. 

El Art. 38 del Código de Urbn11ismo y Obms establece: Ell caso de r¡ue los terrc/los de 
Urbmzizncióll cstb1. nfectrzdos e11 UII porcclltrzje inferior al establecido por la OTPR pam la 
UJLidad Vecinal en que se e/lcllentran ubicados, el propietario delJCrá transferir en custodia la 
OTPK el área útil cquivnlentc a lrz supe1jicie 110 afectada pam compensar en la IIIÍSillfl UV rz 
otros propietarios que están cedic lldo árens pnm uso público en porcentajes superiores a los 
exigidos. 

Que, la Míllnta de cesión de termws para uso público y er¡uipmniento a título gratuito es un 
contrato de Donación COJf:fonne a las pre71isíones contenidas en los art. 655, 660, 667 y 
siguiente del Código CiPil, concordan tes con los artíwlos 450, 45 '/ y 452 del IIIÍSIIIO Código, 
por mnndato expreso de los artículos 37 i11c. d) y 157 del Código de LlrbanisJllo y Obrns, por lo 
que corresponde su consideración por el Concejo Mll1Licipal, para que e/l cumplinticnto 11 su 
función fiscali.zadom de ln gestióll municipal apruebe o rechace el Contrato de fmnsfereJ/Clll de 
Terreno 11 titulo gmtuito suscrito elllre In Sra. Aida Gutiérrez de Ortiz y el Gobierno 
Municipal, conjor 111e lo pre'i'Ísto en el articulo '1 2 numeral 11 de la Ley No. 2028 de 
!vi u¡¡ici palidadcs. 

POR TANTO: 

El H. Conce¡o Mllnícipal de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra, en uso de SllS legíti111as 
atribuciones, conferidas por el Arf.12 IIUIIJernl 11 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, en 
Sesión Ordinarin de fecha 12 de abril de 2010, dicta la siguiente; 

R E  S O L U C I ÓN 

Artículo Primero.- Se npmeba ln "Minuta sobre cesión de terrenos pam uso público y 
er¡uipa11llcnto" que realiza lrz Sra. Aida Gutiérrez de Orti:, a fiwor del Gobiemo Mwúcipnl 
Autónolllo dr Snnta Cruz de la Síen-n, Llbimrfo en las U\1-263 y L/V-230, Zo1Lt1 Este, Distrito 
Urbano No. 7 de la ciudad de Santn Cruz de lrz Sicrm, Ílrscríla en Derecl10s Reales lmjo In 
Mntricula Conrputariznda N(! 7.01.1.06.0069576 del Registro de propiedad de la Capital de 
fcdw 09 de enero de J 969 con llna Sllperficie de 28'1 .998,00 lllfs2., de los cuales se ceden pnm 
uso público 43.644,41 rnts2 para calles y nuellidas, er¡uípa 11Lie1 1to urbano 69.154,79 mts2., para 
Laguna de 1\.egulncióll, lotalizrmdo la supc!ficie a ceder de 112.799,20 mts2. 

Articulo Segundo.- De conformidad n lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso "d" de la L ey 
SAFCO, se instmye al Ejecutiz'o Municipal que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Confmto de tmn�fereJLcia y de la docunrentación que lo suste11ta, n la 
Colltrnloría Ge11eml de la República, dentro de los ci!lco días de que fuem ¡x¡feccionndo el 
dOClli//CIItO. 

Artículo Tercero.- El Ejccutiuo J\.1uniciprzl, queda encargado del Cumpli111Ü'Ilto de la prr:sen/c 
Rcsolncióll. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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